
MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE CIUDAD NUEVA

"Año de la Universalización de la Salud"
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Que, medrante i¡forme N' 439-2020-JECH/GGP/GIM/[,4DCN T el Gerente de Gestlón de Proyectos, remite al Sub

Gerente de Supervisión de Proyectos e Plan de Trabajo para la e aboración del Expediente Técnico del IOARR
'REN/ODELAOtóN DE ESPACto DEpoRTlvo ABtERTo; ADQUtslc oN DE EQUtPo DEPORT v0 - RECREAT|VO;

EN EL (LA) CAIVPO DEPORfIVO CACHIPUCARA DEL DISTRITO DE C]UDAD NUEVA, PROVINC]A TACNA,

DEPARTAIVENT0 TACNA", para su evaluación y/o aprobacjón correspondiente.

QL]e, mediante informe N" 011-2020-WLWSGSP/Gi\I/IVDCN-T de Evaluador lng. Wilbedh Leonel Ve ásquez

Velásquez, opina que el Plan de Trabajo para la elaboración del Expediente fécn co del IOARR "REIVODELACION

DE ESPACIO DEPORTIVO AB]ERTO; ADQUISICIÓN DE EOUIPO DEPORTIVO _ RECREATIVO| EN EL (LA)

CAI,IPO DEPORTIVO CACHIPUCARA DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA. PROVINCIA TACNA, DEPARTAN/ENTO

i". tlCrun', es procedente, siendo el monto presupuestado de S/. 21.595.49 so es.
l:i
/,N Oue, mediante lnforme N" 337-2020-0,lO¡/-SGSP/GIV/IVDCN-Í el SLrb Gerente de Supervisión de Proyectos, remite
." al Gerenle N,4unicipal la evalLraclón y oplnión del Plan de Trabajo para la elaboración del Expediente Técnico del

IOARR 'REN¡ODELACIÓN DE ESPAC]O DEPORTIVO ABIERTO; ADQUISCIÓN DE EOUPO DEPORTIVO -
RECREATIVO; EN EL (LA) CAIVPO DEPORTIVO CACHIPUCARA DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA, PROVINCIA

TACNA, DEPARTAIVENTO TACNA', el mismo que consldera procedente por el lng. Wilberth Leonel Velásquez

Ve ásquez.

Que, mediante informe N'244-2020-GPPyR-Gll4/MDCN-T el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y

Raciona lzación, procedió a reallzar la apertura de meta presL]puestal para el presente año fiscal y s! habiltación

presupuesta, otorgando la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por un n'tonto de S/.21,595.49 Soles con Rubro 18

Canon y sobrecanon, regalÍas, renta de aduanas y participaciones, de acuerdo a la sigulente Estructura Funcional

Programática:

: 009fr rxprrlrENr'ri 1ítc\tco RIi\roDIil,^ctóN DE ESPACIO DliPORtl\'¡O Al]lEIITO:
ADQUISICIó¡" DI] IIQT:IPO DIIIOIII'I\'O,IIECREATIVO¡ trN I'I,(L.\) C]\NIPO DOPORTIVO

.i2/."-/l",ro, ¿ ¿ .- tú).á.2'
N" 0153-2020-MDCN-T

Ciudad Nueva,20 de abrildel 2020

vtsTos:

El jnforme N" 244-2020-GPPyR-GM/IVDCN-T de fecha '17 de abril de 2020 de la Gerencia de Planeamiento,

PresupLresto y Raconalización, informe N' 97-2020-OERC/SGE/GGP/l\¡DCN'T de fecha 16 de abril del 2020 del Sub

Gerente de Estudios, informe N" 439 2020-JECH/GGP/GN¡/IMDCN-T de fecha 16 de abril del 2020 del Gerente de

cesiión de Proyectos, informe N' 01 1-2020-WLW/SGSP/Gl\4/l\¡DCN'T de fecha 17 de abril del 2020 del Evaluador,

informe N" 337-2020'OJO¡/-SGSP/G¡//IMDCN-I de fecha 17 de abril del 2020 del Sub Gerente de Supervisión de

Proyectos y el proveído N' 2398 de Gerencia l\,4unicipaly;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto porel artículo 194de a Constitución Políucadel Estado en armonÍa con el articulo

ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de [,4unicipa]jdades, los gobiernos locales gozan de

autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la

facultad de ejercer actos de gobierno, adminisirativos y de administración.

mediante inforrne N' 097-2020-OERC/SGE/GGP/MDCN-T el Sub Gerente de Esiudios, pone a conoclmienlo que

medlanie informe N" 087-2020- OERC/SGE/GGP/IMDCN f de 12 de marzo de 2020, se solicitó autorización, apertura

y habilitación presupuestal para la elaboracjón del expediente técnico del IOARR denominado 'REIt4ODELACIÓN DE

ESPACIO DEPORTIVO ABIERTO; ADOU S CIÓN DE EQU PO DEPORT]VO _ RECREATIVO; EN EL (LA) CAIUPO

DEPORTIVO CACHIPUCARA DEL DSTRITO DE CIUDAD NUEVA. PROVINCA TACNA, DEPARTAIVENTO

TACNA", con código único N' 2483277 , por un monto de S/. 21.595.49 soles, y con el objeto de efectuar gastos para

la elaboración, estudios y otros trámites, REIMITE el Plan de Trabajo para la elaboración el expediente técnico en

r¡enc ón.
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PROCR.\MA
PITOYECTO

MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE CIUDAD NUEVA

"Año de la Universalización de Ia Salud"

C,\CIIIPIICARA t'trL DIS'TIII'I'O DE C¡TJDAD NtJEVA. PIIO\TINCIA TACNA, DEPAI¡TATfENTO
TACNA
: 9002 ASIGr'ACIONES PRESUPUESTAITIAS QUE NO RESUI-Tr\N EN PI{ODUCTOS
:248J27? REiUODEL¡\CIóN DE ESPACIO DFIORTI\O AtsIEPTO A]IQL SI(IóN Dt EQUIIO
DEPORTIvO - RECREAI IVOr EN EI-(L^) C,\\1PO DEPORTIVO CACInPUCARA DEL DISTRITO DII

I OI]SO 
'XPIDIENTE 

T'ÉCNICO RITTODELACIóh' DE ESPACIO DtrI'ORTIYO ABIERTO;
.\DeursrctóN DE |terlrpo DEpoRTr\'o - RECREATIVoj EN IL(LA) cA¡lPo DllPoRTlvo
CACIIIPUC,\[L\ DIL DISTRITO DE CIUDAD NUf,\'A, PROVI\CIA I',\CNA, DEPARTA]!IENTO
'TACNA

: 9O()2 ASICNACIONES PRESUIUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
: 2481277 RENToDET-^CróN DE ESpACIo nrrroRrr\o AB Er<To. ADQUtsrclÜN DE EQUIPo
DEPORTIvO ' I{ECI{EATIvO: EN EL(LA) CAMITO DETORTIVO C^CInPUCARA DEL DISTRITO DE
arl IDAD NliFVA PRO\¡lNClA TACNA DEPAITTAMENTO TACN"A
. a,ooooo r FXPFDTF.NTF TÉaNIco
r l9 VIVIEND^ Y DESARROLLO URBANO
r 0'll DESARI{OLLO t,RBANO

OO9O PLANE i!,IIINTO Y DESAI{I{OLLO URB^NO Y RIJRAL
5 RECURSOS DETERMI^_ADos
t8 cAN0N y sotsLECANoN, REGAI-j^s, REN] A DE ADUANAS Y Pr\RTIcIPACIoNES

' 2ó 8r 3r S121 595 49 SOLES
: S/.21.595.4t SOLDS

CILJDAD NLIEVA. PROVINCI^ TACNA, DEPARTAivIENTO T^CN,{
ALfAl Ot'R o0^r.l\ll Dll\lr I \.'O
I'U^'CIóN : I' VIVIENDA Y DESARROI,LT] (JRI]ANO

DivtstóN FUNC r0.ll DESARR0LLo LnBANo
GRLIPO FUNC O()9O PI-ANEAÑIIENTO Y DESARROI-I,O URBANO Y ITURAL
FUENTE 5 RECUIISOS DETF,RÑI]NADQS
ItuBlto 18 cANoN \'SoBRE( \NUN FECAI i\s,RLN_TA Dt {DUANAS \' ¡ARTICIPACIoNES
usPEctFIcA 26 8l :l s1.21,5t5 49 SOLES
II\TPORTD TO1,\L, : S/.21,595..19 SOL0S

Que, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Politica del estado, a las facultades conferidas en e articulo

6" y el numeral 6) del artÍcu o 20' de la Ley Orgánica de [,4unicipalidades N" 27972, con visto bueno de la Gerencia

[,4unicipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalizaclón, Gerencia de Asesoria Jurídica, Gerente de

Gestión de Proyectos, Sub Gerente de Estud os y Sub Gerente de Supervis ón de Proyectos,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI[4ERO: APRoBAR Plan de Trabajo para la elaboraclón del Expediente Técnico del IOARR
,REIVODELACIÓN DE ESPACIO DEPORTIVO AB ERTO; ADQU]SICIÓN DE EQU PO DEPORTIVO _ RECREATIVO;

EN EL (LA) CAN/PO DEPORTIVO CACHIPUCARA DEL DISTRIÍO DE CIUDAD NUEVA, PROV]NCIA TACNA,

DEPARTAI\IENfO TACNA", otorgándose la Disponibilidad Presup!estal, de acuerdo a la sig!iente Esiructura

Funcional Programática:

i\I ETA

PROGRAMA
PROYECTO

r\CT/AI/OBR
FUNcIóN
DrvrsróN ¡uNC
GRUPO FUNC.
FUENTE
RUBRO
I]SPECITICA
II\IPORTf' ToT.\L.

Gerencia de Estudios en

coordinación con las áreas orgánicas involucradas elcumplimiento de la presente resolución.

ARTtCULO TERCERO: DISPONER, a la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación cumpla con la publlcación de

la presenie Resoución en el Porial lnstitucional de la l\¡unicipaljdad Distrltal de Ciudad Nueva - TACNA.

www.municiudadnueva.qob.pe

RLGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


